
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"CLLTLA lef Síffar"

ResotucróH oe eeRencn Mu¡¡lctpnL N. zeo.zozr.oilt.fvtocc

Ceno Colorado, 14 de abril de2023
VISTOS:

El Expediente Técnico "MEIORAMIENIO DEL SERV/Cl0 EDUCATIV) DEL NIVEL INIC:ALY PRIMARIA DE U t,E, DtVtNO Ntñ}
DEL P,J, ALTO LIBERTAD,

2472626, el Informe LegalN'0126-
2023 I ARGZIS GE P/GOP I/M DCC, I 327-2023-SGEP/G0P|/MDCC, el Memorando Múltiple N' 137-2023-UF-GOPI-MDCC, el Informe
Técnico N" el Informe N" 115-2023.UF-G0P|-MDCC, el Informe Técnico N" 073-2023-GOPI-MDCC; y,

CONSIDERANDO:
' 1i "

Que, dp conformidad con lo disprilplqpgr el articulo 194'detla Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
distritales son losoórganos de gobiemo local qúb gózan" dg ayto¡omia,.p'olítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que sggún el artículo ll del Titulo Preliminai de ld Lel'0rgánióá de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, admihistrativos y de administración, coh.sujeción al ordenamiento jurídico;

CERRO COLORADO - PR)VINC|A DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQIJIPA'con CUI N"
ICR-SGAL¡/GAJ-MDCC, la Hoja de cooidinación N' 052-2023-SGEP/GOPI/MDCC, el Informe N' 15-

. .; ,,, " . .i':

Que; e1¡'¿¡lisulg lV del Titulo Prelimiñar''de la.!gyrN".,'2lg72Ley'Orgánica de Municipalidades,,del,inea que los gobiernos locales

memoria

Que, conforme lo refiere el Informe Eégal t,t' 0126-2022-ERCR-SGAWGAJ-MDCC; emitido por el Especialista Abogado de la Sub

Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Elder Cuadros Rivera, por Contrato de Servicios N' 023-2020-MDCC, del 01 de setiembre del

2020, se suscribió entre la Entidad y el Consultor CONSTRUCTOM LMB. SRL. La elaboración del expediente técnico para el proyecto de inversión:

, "MEJORAMIENTODELSERY/C/OEDIJCATIVODELNIVELINICIALYPRIMARIADEIAI,E,DIVINONIÑOOEIPJ,ALTOLIBERTAD,D'STRITO
.' DE CERRO C0L0RAD0 - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", el mismo que fue presentado con Carta N' 09-LMB-

2020, de fecha 1 de diciembre del 2020;

Que, el proyecto de expediente técnico elaborado, fue remitido al Director de la UGEL Norte - Arequipa, para las observaciones del

caso, obteniendo como respuesta el Oficio N" 2112-2022-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AG|, del 21 de julio del 2022, en el que concluye emiüendo

opinión favorable al proyecto:

ala
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Munlcipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"cxma úet síffar"
Qu6, no obshnte, la Sub Gerencia de Estudio€ y Proyecrtos de la Entidad formula obs€rvaciones al consulhr d6 la €laboraclón del

sxpodienb tfunico, las mismas qu6 son lovanhdas por este, émiüéndose el lnfoms N' 84+2022€GEP/G0PUI4DCC, de ftdra 14 de nov¡embre

dgl 2022, dond6 oer6a CoNFoRMIDAD €l a\pedienb técnlm presentado en su contenido y fuína (aspectq! técnlos, Ínanciero€, documonbdos
y d6 s€guridad, con un plazo de ejecudón de 270 dfas calendado€, por un monto de S/ 16'82,817.70, visando y aprobando el expediente lécñico,
r€comendando continuaf con su procsdimionto administmtvo para su aprobación por acto résohfivo;

Que, con Informe N" 25ft2022-G0P|-MDCC, de fecha 12 de diciembrede),2022, elgerente de Obras Públicas e lnfraestructura, Ing.

Jesús Llerena Llerena, APRUEBA el é¡ppdiente técnico "MEJORAMIENTO DEL SEFy,Cl1 EDUCATIVO DEL NIVEL INICIALY PRIMARIA DE lA
l.E. DlvtNO N/No DEt P.l. ALTO Liilpgrno, D/SrR/Io DE CERRo c)LoRAiDO - PRovtNClA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA', con un plazo de ejecucióniflgp70 días calendarios, por un monto de S/ i6'822,817.70;

Que, dicho expediente técnicb,r:}.gFtpba con disponibilidad presupu$td por el monto de S/ 16'822,817,70, en el Informe N' 495-2022-

MDCC/GPPR, de fecha 15 de diciembre del ?9?2 y con Informe Legal N' 0:!?6.2p22:ERCR-SGAL¡úGAJ-MDCC, de opinión legalfavorable para la

aprobación del referido expediente técnieb,'$jn,;gmbqrgo, esta Qerencia¡Municipal, mediante Proveido N" 4158-2022-GM-MDCC, regresa el

expediente técnico a la Sub Gerencia de Estudios,rpara su re evaluación; .,

, Que, de esta forma mediante tnrorme'Ñ¡i'O-2bz¡l¡ñczscF:ÉleoPl/MDcc, del Ingeniero Evaluador de la sub gerencia de Estudios y

Proyectos, Ar¡ilcái Rgjael Guillen Zarale, re evalúa el',expediente técniob y concluye: Wo se ha realhado modifrcación algunaa /as especficaciones,
planos, metrardgs.ipj,e,¡fudios referentes al exppdlgnte téanico el cri/l ¡¡a,9uenta con un lnforme de OONFOTRMIDAD por parte del Evaluador

no ha sido'moAm;9gAqy,le mantieneesfab[eá{o.en- 27.Ñas ulendario,' Con respecto a ias fórmutas potinómicasse ha conserva do et agrupamiento
y conformacjóg;fleiEonoryy lgt ,xp$é,rp ténnigpiongina!, quitando (tnicamente el porcentaie.referi!?9'a' /gs rltsulnos lg pr:*.lt1On an.te el

contntado, procgürepOqe únicamente al reljrp'Ca'bdrti@s"referentep q,las melidas de prevención de la e.pUtp-t9, H plazo de eiecución de obracontntado, p¡oced,épdqse (tnicamente al retln Qe'pdrtidgs referentes a las medidas de prevención de la COVID-|9, El plazo de eiecución de obra

no ha sido modifr,!1trdoy se mantiene establBüQo .eñ 2&:días calendario, Con respec{q a las fórmulas polinómicas se ha conserva do el agrupamiento
y conformacióg'dp"'ponomios del expqffénlé técni,co,ioigtna!, quitando (tnicamente el porcentaje referidgs'd /os rnsumos de prevención ante el

COVID-lL.fiffi _ciraúñalDecrefoJupfeih o tlitlihlAl2-PAM donde se declan la emergencia sanitaria a nivel nacionalhasta el24 defabrero
gp+ ,frenapiffiedído a deducir elcosté le lqNpartida'c,onesitQndiente a Bio seguridatd de Plan Covid-l9 en la adecuación del presupuesfo del

EDUCA

ADECIJADOS; ...^ .

Que,

APRUEBA¿/.
ra t,E, D/v/No:N/Ñ0,
AREQUIPA, NN'CUI

Técnico DEt SERY/C'O EDUCA

"ttábiendo cutriinado itcon' la adecbgejón Qe presypuesfo del expediente Técnicoi¡,,ñEJoRAMIE!,lTo DE_L SFfy{cJOiendo culrninado;cor[ la adec\peión 8e presypuesfo del expediente Té}ni}o,,:IMEJORAM|ENTO DEL SERVICI0

tNtctAL y pRtMARtA DE tA !:8. DwNO N/ÑO DEt P,l, ALTO LTBERTAD; plSfR/rO DE CERRO COLORADO -
,A. DEPARTAMENT) DE A6EOU/PA;i, CUlz 472626', esfe presenfa una reduccjón del presupuesfo siendo el nuevo

f 16,706,80s e9 pqglf phrloruesTErEc/ENrostsE/s M/r ocHosc/ENr9s rREs coN 39h00 soLES)';!;{rEclENIos sE/S M/t ocHosc/ENlps rREs coN 39h00 SOLES)';

ctc¡b,.Arq: Gustavo Pablo Gómez Graqda,ia través de su informe N' 327-2023-

montototatresuft áíl(f'de,S/16,706,803.39(D/EASfl 
,$ji/ü/t/

Que,,- g..sU. mornento, el S u b g erente dp¡Estudips"

SGEP/GOPI-ttl!0.9,0i 1(,..) APRUEBA el Expedlentg:.Técnicc

calendarios Batnihnd ejecución bajo la modalidg"d de adn

QU.e,g;su;mornento, el Sub gerentedeiEsludiOsy-Pro¡1gctos, Arq, Gustavo Pablo Gómez Graqda,ia través de su informe N" 327-2023-

SGEP/GOPI-MD"Qp1 '(,f ;) APRIJEBA el ExpedieintdQcnicbben:C.W:247"?626 con un monto de 5/.16'706;803.39, plazo de eiecución de 270 dÍas

calendarios Bátririünta'ejecución bajo ta mtodatidgil de admifistración indirecta'; recomendando de la misma forma: '(,..) CONTINUAR con los

procedimientoS 
{grabloOa ción del Expediente tépiiicg, con código 2472626, en cancordancia con lw documenfos de /os Anfecedenfes y el presente

lnforme,'i iij,' "

Oú'b,doin*ttú.oime [gcnico N? 006-2023=LPGG-GMCH-UF-GOPI-MDCC, el Especialista en Formulación y Evaluación de Proyectos de

Pre Inversión, lng,j:Civil, Guilki,¡p¡gffirtin"p.hucalta Huamani, analizando la congislencia.en$,b el estudio de pre inversión declarado viable y el

expediente téoniéü¿probado, 
'del,pñy,tictdde,,hvergÉn denominado "MEJ),RAMIE FO DEL SERV/O/O, EDUCATIVO DEL NIVEL lNlClAL Y

pRtMARtA DE,tA t.E. D/y/NéjuJilÑ0aipf['P'l*t,At:To,LtFERIAA DISIR/IO p-FCERRo C1L1RA,DO - PROVINC|4 qE AREQ.U\PA -pamenA DE lA tl.e. atvtu6,UllÑ6iipgt'p:*,,auTo,tlilE1lA}, ,Dtsfi/io D-F CERRo }1LC/RAi,DO - PROVINC|A DE AREQUTPA -

DEPARTAMENTO,DFAREAUPAfu¡ eUJ¡.N:r?$2.?926, oóncluye: iLas,variaciones'd,e,,las metas delexpedientetécnico aprobado no modifican la

concepción tecnicia'tde[.prwecto Aetüéf"s¿óJrdácJa¡alo' viable el misrno gue se €ncuentra relacionado al cumplimiento {e/ _stggie¡!e obietivo:
DE?ARTAMENTO,DEAREQUIPAffiD Culili-247,2926, oónClúye: "Las,variaciondSdg,[as metas delexpedientetécnic' apr)bado no m)d¡f¡can ta

concepción teciica'tdei proyecto de;iiván¡n-dáclarado' viable el misrno que se €ncuentra relacionado al cumplimiento del stguienfe objetivo:
pgB_uc..gy Esoot/F bÉ,u /,E-ptyJN6Ñ/ñoi btEL p,J, ALT} L|BERiAD, RE?BEELSERV,0Io coN Los ESTANDARFS DE 

'AL|DAD

'1(:::),a,laUnidad Ejecutora de Inversiones, completar la información de las Sesiones B y C en
r ,,":,i 

.' 't . "J '

ierencia de Obras Públio¡s e lnfraestructura aprueba el expediente

Y PRIMARIA DE IAI,8''DIYJNO N/ÑO DEL P,J, ALTO LIBERTAD,

D/STR/TO DE :';;ovN;ii'óL7Rliü;;fr;üí;R7Ár'iÉñio oe¡ñEouiF¡, péiliñ;i; d. sy rd zo'o,eog,ge, siendo

bajo modalidad de Administración Indirecta- COÑTMTA, con un plazo de ejecución de 270 dias calendarios y presupuesto según detalle:

Costo Directo

Gastos Generales

Uülidad (8%)

SUBTOTAL
rGV (18%)

COSTO DEOBRA
Supervisión de obra

Liquidación de obra

Gestión de proyecto

s/.
s/.
s/.
s/.
s/.
s,.
s/.
s/.
s/.

11 659,642.32

846,124.84

932,771.39
t3 438,538.55

2 418,936.94

15 85?'475.¡tg

249,803.40

24,700.00

54,350,00
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cltrxt lef Síffar"

Elaboración de Expediente Técnico

Evaluación de Expediente Técnico

Costo Total del Proyeclo
Costo Contol Concunente 2%

Costo Total del Proyecto

s/.
s/.
s/.
s/,
s/.

182,940,12

9,950,00

16 379,219.01

327,584.38

16 706,803.39

Que, los informes técnipos que sustentan el Expediente Técnico del Pr:oyecto de Inversión: "MEJORAMIENIO DEt SERV/C/O
EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y.P"SIMARIA DE U I.E, DIVINO NIÑO DEL P"¿ ALTO LIBERTAD, D/SrR/rO DE CERRO COLORADO .
PROVINCIA DE AREQUIPA- DEPART¿||IENIO DE AREQIJIPA' con ClJl N' 2472626, son únicamente cálculos técnicos, sobre los cuales no
se realiza ningún análisis y no puedg,¡.ser refutados por esta gerencia, por,nó tener capacidad técnica para tal fin, siendo los únicos

Que, basado en el principio. nfianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar que los'informes técnicos, del caso
que nos ocupa, emitidos por funcionaribs üllicado en un niveljerár:quioámente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia Municipal,
cumplan o no su-función en forma conecta,"tQcnica'y cabal o reflejen la verdad material, lo que podríq.traer como consecuencia que no
quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emitentes de los respectivos
informes téonicos y legales son profesionales de:alta especialidad e idóneos;

.t_

Oue¡g.pn Decreto de Alcaldía N' 001.:2p19;MD-QC {el Q2 de enero del 2019, el Titular del Ptig-go a procedido a desconcentrar la
administracióqffiieJegpifunciones adminlstiatiúas e¡el Gérenig Municipal y otros funcionarios, declarando,en su articulo primero, numeral
15), delegar,,,gllG,$i9nie Municipal la a$bueién dp;1i¡Oro6ttcióh de expedienfe$ fécnicos de obras y sus rnodificaciones'; por tanto, este
despacho se enc,Uentra facultado para,'émitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, éS1.ando a las consideraciOnes expuestas y a'las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972,.Reglantd,Ñilé Organización y Füncibnes (ROf.) y e[ Manual de Organización y Funciones:(M0F); ambos instrumentos de la
Municipalidad Dlitiilalde Cero Colorado,,en consecugñCia;,

''i . ,,. 
i ¡,. .'.. .;'.

SE RÉSUELVE:

ART¡CULO *UÉ¡O - APROBAR, el Expedie.nte ie.ni..,O"pl. Proyectc de Inversión :'MEJoRAMtE:N.rp DELSERy/C/o EDIJCATwI DEL
NTVEL IN{iQ|AL,,'{ÁFRIMARIA DE lA l.E. p/{iVqüMñO,üEE'P:J,'AETO LIBERTAD, D/SfR/rO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREQtJtPÑ,.0Ée,AAfnUfNTO DE AREAUPffion CUI N" 2472626, con un presupuesto total ascendente a S/ 16 706,803.39, siendo bajo

modalidad derAdmiñistración Indirecta- CONTRATA, con un plazo de ejecución de 270 días calendarios, de acuerdo al siguiente presupuesto

desagregado: : ' '

Basado en"

Gerencia de

del expediente aproba'do conforme a sus atribuüiones, facultddes y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que el caso

amerita, estableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias

ejecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página'Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ffirW:ÉF
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tffi

s/. 11 659,642.32

s/. .: ¡4i,tz4i8¿
s/, . ' 932i771.39

. , sr. .. 'titi3¡,s¡o.sss/. '2418i936,94

s/. . 1s857,175.49 :

s/, 2491803.40

S/. 24;730.00 t-

, s/, 54,350,00

S/. 182,940112 , ,'" sl , 3,9.s.0,p.9 , '',irr,'s/. 16 379,219.01 ''ii

REGÍSTRES E, COMIJNIQUESE, C(INPUSC Y ARCHíVESE,


